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A.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitaide la República del 

      

Ecuador, hoy día miércoles diecisiéfe, (17) de Diciembre del dos-ñíil tre 

eS ante mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notari 

Cantón, comparece: el señor HECTOR ANIB y EZ VASQUEZ, a 

nombre y en representación de Ja Compañía | ahotarios Fotográficos, 

Fotogermana Cía. Ltda., en su calidad de Gerente General y como tal su 

“representante legal, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de socios, conforme consta del nombramiento y acta que se 

agregan como documento habilitante de esta  escrilura.- El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y       

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       

 



aa 

  

  

obligarse, a quien de conocerle doy fe: Bien instruido por mi, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguientes: “Señor Notario: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

elevación del importe de participaciones y, aumento de capital y reforma 

del estatuto de la compañía “LABORATORIOS FOTOGRAFICOS 

FOTOGERMANA CIA. LTDA”, contenida en las cláusulas que se 

expresan a continuación: PRIMERA.- INTERVINIENTE: Interviene y 

comparece al otorgamiento de la presente escritura, el señor Héctor 

Anibal Gómez Vasquez, en su calidad de Gerente Géneral y como tal 

Representante Legá de la Compañía “Laboratorios Fotográficos 

Fotogermana Cia. Ltdá?, autorizado expresamente por la Junta General 

“de la mencionada Compañía, celebrada el día Universal de Socios 

jueves veintó de noviembré del dos mil trás. El comparecienfe es de 

estado civil casado, de nacionalidad colombianá_ mayor de edad, 

domiciliado en el Distrito Metropolitaño de Quito, hábil para contratar y 

obligarse. El nombramiento de Gerente Gerferal y la autorización 

correspondiente se agregan a este instrumento como documentos 

habitat SEGUNDA. ANTECEDENTES: a»Por escritura pública 

celebrada el veinte de AN de mil novecientos noventa y'res, ante 

el Notario Vigésimo “Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, se 

constituyó la compañia de Responsabilidad Limitada denominada 

LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA., con 

un capital de cuatro millones de sucres (Sf. 4.000.000) inscrita en el 

Registro Mercantil del propio cantón el nuevé de febrero de mil 

novecientos noventa y cuátro. b) Mediante escritura pública celebr7da 

el uno de diciembfe de mil novecientos noventa y curo, ante el Notario 
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Vigésimo Cuárto del Distrito Metropolitano de Quito, 

Laboratorios Fotográficos Fotogermana Cia. Ltda., aumpntó 
Lu 

     
   

4.000.000) se lo fijig-en la suma de cincuenta millones de sucres 

50.000.000) mo vom en el ne pr del propio 

cantón el primero de julio de mil noventa y seis. c) "De conformida 

lo que determina la ley para la transformación económica del Ecuador 

publicada en el Registro Oficial, suplemento número treinta y cuatro, del 

trece de marzo del dos mil y las resoluciones emanadas de la 

Superintendencia de Compañías, se procedió a optar por la conversión 

del capital social de la compañía Laboratorios Fotográficos Fotogermana 

Cia. Ltda., de cincuenta millones de sucres (Sf. 50.000.000) a dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 26000 conforme y 

conta 40 escritura pública cetebrada el quincé de Juló del dos mú / 

dos, “ante Notario tó o Distrito Metropolitano de Quito, 

A o se la aprobó por parte de la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución número cero dos punto Q.IJ. dos mil 

ochocientos siete (No. D02.Q.1J.2.807) de treinta y uno de julio del dos mil 

dos, ron en el Regótro Mercantil del propio cantón el 

diecinueve de agosío del dos mil dos. d) Por escritura pública celebrada A 

el trece“de diciembife del dos mil des ante el Notario Tercefo del Distrito 

Metropolitano de Guito, se llevó a cabo la Ampliación del Objeto Social y 

Reforma del Estatuto de la Compañía Laboratorios Fotográficos 

Fotogermana Cia. Lida., inscrita legalmente en el Degisiro Mercantil del 

propio cantón ei catorcó de mayo del dos mil tres. eN ediante escritura Y 

pública A el veinte y cuatro de mañzo del dos mil tres, ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, se llevó a cabo la   
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cesión de participaciones de la compañía Laboratorios Fotográficos 

Fotogermana Cia. Ltda., inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

propio cantón el veinte/de mayo del dos mil tres Por consiguiente los 

socios actuales de la compañia Laboratorios Fotográficos Fotogermana 

Cia. Lida., son los señores: Héctor Aníbal Gómáz Vásquez. titular de 

cuarenta mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar de 

valor cada una, equivalentes a mil seiscientos Veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, porcentaje de participación ohánta y uno 

por ciento; y, Gloria Alicia Burbano Muriel, titular de nueve mil quinientas 

participaciones, de cuatro” centavos de dólar de valor cada una, 

equivalentes a trescientos “chenta dólares de los Estados Unidos de 

América, porcentaje de participación diecinueve porciento. f) ía Junta 

General Universal és Socios de la Compañía “Laboratorios Fotográficos 

Fotogermana Cia. Lida.”, en sesión del día jueves veinte de noviembrÉ. | 

del dos mil ref, acordó por unaninfídad de votos aumentaf. el capital 

social de la compañía en la suma de cincuenta y Siete mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 57.000,00) a más del existente que es 

de dos' mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200,00), 

fijándolo en consecuencia en CINCUENTA Y NUEV MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 59.006.00) reformando el 

Estatuto social de la Compañía en su parte pertinente; oy Los socios 

que intervienen en el presente aumento de capital son de nacionalidad 

colombiana y el aporte para el presente aumento lo hacen en calidad de 

inversión Subregional Andina. TERCERA.- PARTE RESOLUTIVA: En 

razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de dar 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General inersal de Socios, 

reunida el día Joves jano noviembre del dos mil tres. el señor 

Héctor Anibal Gómez Vásquez, en su calidad de Gerente Geral y 
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Representante Legal de la Compañía “Laboratorios ñ 

Fotogermana Cia. Ltda.”, declara: a) Que se procede a el 

de las participaciones/ de cuatroyCentavos de dólar la 

Unidos de:América de valor cada maná de valor cada ulas 

Que el capital social de la Compañía se aumenta en e suma de 

CINUENTA Y SIETE MIL das DE LOS ESTADOS UNIDOS, DÉ 

AMERICA (US$ 57.000,0 más del existente que es de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2.000,00) 

fijandolo en consecuencia en CINCUENTA Y NUEVE 5 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 59.000,00). cj Que en 

  

atención al aumento acordado y por resolución unánime de los socios 

reunidos en sesión de Junta General Universal día jueves veinté « de 

noviembrá del dos mil tres, se reforma el Estatuto de la Compañía en el 

CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. 

ARTICULO QUINTO CAPITAL: en la forma que se hace relación en la 

aludida Acta, la misma que se adjunta para que usted señor Nolário se 

la agregue como parte integrante de este instrumento. CUARTA..- 

DECLARACION: 6 Representante Co declara conjuramento que 

las cantidades detalladas para el presente aumento están debida y 

legalmente ingresadas y contabilizadas en las cuentas patrimoniales de 

la Compañía, de conformidad al detalle constante en el cuadro de 

de capital y que corresponden temeje a las que mantiene integración 

en la contabilidad la compañía. El señor Notario insertará la anotación 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía, la presente elevación del importe de las participaciones y, 

aumento de capital y reforma estatutaria. CONCLUSIONÓ, Cumpla 

usted señor Notario, Lo todos los demás requisitos de Ley, para la 

completa validez de este contrato, del cual se servirá otorgarme cuatro 
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copias certificadas y una simple, quedando autorizado el compareciente 

o su Abogado Patrocinador para efectuar el trámite de aprobación e 

inscripción correspondientes. (firmado), Doctor Carlos Herdoiza S., 

matrícula número dos mil ciento sesenta y uno, “del Colegio de 

Abogados de Quito” - (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal; y, que el compareciente, la 

acepta en todas y cada una de sus partes).- Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue al compareciente, por mi, el Notario, se ratifica y fimma, conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. bes. 

ot /0. 

    
Sr. Héctor Anibal Gómez Vásquez/ - 

C.ONro. 17/97 147ES1-7 

EL NOTARIO 
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Quito, a 21 de agosto del 2.002 / 

Señora Don 

HECTOR ANIBAL GOMEZ VASQUEZ Y - 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien manifestarle que de conformidati con lo 
resuelto en la sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS FOTOGERMANA,CIA, LJDA,, llevada a 
cabo el día 21 deyágosto del 2002, tuvo a blen réelegir a usted en el cargo de 
GERENTE GENERAL por el periodo de DO; AÑOS, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento. a a 

   

   

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañia, de conformidad con lo que establece el articulo Décimo Séptimo 
del Estatuto. A SES . 

Sn Po 

La Compañía se constituyó meciante escritura pública errata el 20 de 
diciembre de 1.993, en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, inscrita 
legalmente en el Registro Mercanti del propio Cantón el 08 de febrero de 1.994. 

Dignese aceptar el nombramiento referido al pie de la presente. 

r” Muy atentamente, 

e” 

O 
ir AT 

SR: “ÁLVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

Presidente 

CA, 17131431141 

-. 

Acepto el nombramiento y pyometo desempeñario de conformidad con 
Estatuto y la Ley, Quito a, 21 de agosto del 2002. Con esta neta y val 

documenta bajo cel y 82 07 Te r Da 
de Nombramienter, 0005 
    Len Pr AA 
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urmIIEFICU; Que la copia fotestátiea que antecede y que obra 

De Vna_____ feja(s) útiles), sellada y rubriceda por al 

susarita notaria, es exaaia al original que he tenido ala 

vista, de lo cual dey fé. / 

Quito —17 de Diciembre del 2003.__— 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. socios oe 
"LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LYDA,,.. 
CABO. EL DIA JUEVES, VENTE [ NOV DeL DOS sat. TRES.     

     
Metropolitano de Quito, se reten ls sipletes pornos secas dela compa 

: TABORATORIOS PÓTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA. ] 

  

representen: ju totalidad el capital social ps e es . 
continuación el Presidente manifiesta que el objeto r reunión es pers: conocer, 
tratar. Y renales sobra el slgulerdo Orden del Dir UNO) ELEVAR 8, IMPORTE DE 
LAS PARTICIPACIONES; Y, DOS) AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. Puesto en conocimiento gl orden del día detallado; e los asistentes, lo 
aprueban por unanimidad de votos. Al en relación: al primar punto del orden del * 
día el Presidentó meniflesia - que por razones se debe elevar el importe de * 
les participaciones que ectualmente son de-cuatro . de doler de los Estados 
A 
Jos porn pde : 08. 

- unentaidad de votos: elevar el 69 
el caplial: social de le compañia al 

  

América cada una, importe que se lo eplcará para efectos del sumerto de caplal ql 

  

pegado, resuelven por Amidad suscrtisy/ mumenter el capta social de 
Compañía enla suma de cincuenta y setó mil dólares de os 
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o e 
América (US$ 57.000,00) a más del existente que es de dee dólares (UBI2800,00) 
Néndolo en conseouenzía en incue y nueve mil dólares de los Estados Unidos. de 

_ Ainárica (US$ 59.000,00) no alo la cuenta aplicación utilidades en 
Ja suma de velte y. : US$ 20.250 .4l socio 
Héctor Anibal Gómez Vesquéz y USS 4.750 al socia lors Alea Burbano Msal y. 
la cuenta compensación “de crádilos en la suma de treinta y dos mil. dólares, 
 correspondiéndoles: US$. 25.920 al socio Héctor Anbal € Vásquez y US$ 6,090 
aa socia Gloria Alicia Burbano Misie!, El Gerente 5 torna la palabra e informa 
que como consecuencia de lo tratedo y aprobado en esta reunión de procedoras 8 

e CO APTO OO | 
Y DE LAS PARTICIPACIONES, el cual dirá: ENE DS 2 e 6 

   

  

EOS UNOS" es de CINCUENTA URIES DE LOS 
AMERICA en CINCUENTA Y 

MIL (89. Jas 2010009 de valor ceda uno, de 
q nl io de aan st que $e 

defuña a contiraiación: / 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

    

    
              

  
   

undo/ Artículo Capital de la ompañía, los tá 's anteriormente - 

deleñados, pondria la Ji od toca el General pará que 
comparezca ente el nóterlo gemir clar mai poor 

- elevación del imp de paces y, o de capital y reforma del esteluto 
de la Compañía. No extstierido otros que tratar el Presidente concede un 
receso de veinte minutos para que por siabors.el Acta de esta Junta. 
Reinstalada la sesión con los mismos esivientes se procede a der Joctura sl presente 
documento, el mismo se lo aprueba por unanimidad. El Presidente levente la 
sesión a las dieciocho » con cuarenta y cinco minutos, luego de lo cual firman 
todos los asistentes. 

a 
Presidente 

    
  

HERTOR A EZ Y. Y 
Secretario dela Junta - doi erente Genera! 
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'CUADOR REPUBLICA AO e cEDULAcIoN 

1-7 IDENTIDAD mo 171515651-7_ 
ACTOR ANIBAL GOMEZ VASQUEZ 
ao REUOCTUBRE DE 1946 ue : 

: "PASTO, MARIÑO COLOMBIA. . HH 

Ú TARA 
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Se otorgó ante el suscrito Notario; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos celebrado en la compañia Laboratorios 

Fotográficos Fotogermana Cía. Ltda., sellada y firmada, en Quito, a 

diecisiete de Diciembre del dos mil tres - 

EL NOTARIO 

  
 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Economista Gilberto 

Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, 

Superintendencia de Compañías, en la Resolución No. 04.0.1J.902, de 

fecha cuatro de Marzo del dos mil cuatro, tomo nota de lo resuelto en su 

Artículo Primero, de la aprobación de la escritura. de Aumento de Capital y 

la reforma de estatutos, celebrados en la Compañía LABORATORIOS 

FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA., al margen de la matriz de 

Aumento de Capital y reforma de estatutos, otorgada ante ei suscrito 

Notario, el diecisiete de Diciembre del dos mil tres. Guito, dieciseis de 

Marzo del dos mil cuatro - 

EL NOTARIO 

rm 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Gilberto 

Novoa Montalvo, Intendente de Compañias de Quito, Encargado, 

según Resolución 04.Q.IJ. 902, de fecha cuatro de marzo del 

dos mil cuatro, se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia LABORATORIOS 

FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA., celebrada en 

esta Notaría el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres, el contenido de la antedicha resolución, mediante la cual se 

aprueba la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, 

otorgada en la Notaría Tercera de este cantón, el diecisiete de 

diciembre del dos mil tres.- Quitd, diecinueve de marzo del dos 

mil cuatro.- 

dues, 5 . A IN 

2. S, tatdtsimo % a 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTONM QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 
NOVECIENTOS DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 

04 de marzo del 2.004, bajo el número 1008 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 270 del Registro Mercantil de nueve de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, a fs 540 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura ¡ [ENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS de ATORIOS FOTOGRÁFICOS 
FOTOGERMANA CIA. Lg a 

TERCERO del Distpjf 

   
     

  

    

      
    

ícull q, TERCERO de la citada 

po e, 22 de agosto de 1975, 

  

   
Resolución, de co 

publicado en el eo 
   

 


